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Distrito de Santo Do únJo, 

9 ~e ~yo de 194. 

1 residente del Senado, 
Ciudad. 
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"t., SENADO 
- RErlllll 10\ OOMJ 'IC NI\ 

Je 11erI1ito sonetcr a lu consicleruci6n del Congrc;SO l:acio­

m ... l, por conuucto de ese elevaclo cuerpo, un royecto de ley 110-

ü.ificntivo del úrtí.culo 2?1 c.Lel CódiBO Jenal, refoi--_ .. do la últi­

¿1a vez or ul artículo 2 d. la Ley Ho. 14:25, del l? de nicierabre 

de 193?, y - .,royecto de ley Jef·ante el cu 1 se instituyen el 

lesistro de ~rabujadores Desocupados y los Certificudos ue Deso-

cu ución. 

"'1 s0_1eter e.:.1tos _>royeci::;os ul Coi e:;reso con un Llisno nens&­

je lo .i.lubo por lu co1exión i11.terna que ellos tie en entre sí. 

i.i!J:1 efecto, lu uo ificución del rtículo 271 del Código :Pe­

nul tiene por objeto u\.l.i·entar la penalidad 1füra el delito de va­

buncia, pero con facultad, para las autoridades administrativas, 

de sustituir las penas de prisión que fueren pronw10iadas contra 

los vagos por la )Sr_IDnencia en una colonü agrícola del Estado 

durante el mis 10 tie11po de lu .._)ena ronu ciada, con el fin de _ue 

allí adquieran el hlbito a.el trab jo. De acuerdo con la 

ción, cu _do los internados observen bu.en"" conducta y adquieran 

el hábito del trabo.jo en lu colonia agrícola, lu permanencia en 
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é s ta .i.JOdrl ser reducida a l&s dos terceras .1."artes del tienpo de 

la pena, cuando así lo dE:cida el Procurador General de la Repú.­

blici: , • re vio ini'or:.ie favo::uble del Grrcc....ruudo de la colonia a­

erícola. 

Ge hét aprovec;iudo lfi rc:fur.u pi:..ru SU1.Jri11ir ael artículo 

271 del Código - enal toao lo relutivo u los r.i.enores, (;!. vista de 

q_ue sob¡•e los .Jcnores e,:iste un rég · 11en le6 ü, .... htivo especiál que 

los e::dJ.'le de todo juicio Jenul pi·o i:.a:1ente dicho, en los cusos 

de delito, salvo en los canos µu~l e;raves y cuando así lo decidan 

los Tribunales 'l1uteh .. res de • :enores. 

El segundo )l'oyecto úe le:r tiene co.10 ~Jrop6sito fundé.... 1ental 

estab:.acer ur.. Registro aa.nin:.st1·t..tivo tL."1 s:.ste .. 1! de exp -c...ición 

de Certifim. dos, )Or los ene :- ,ados e.el 1.et;:.stro, que 1Jer. itan 

disti:1c~ir a las c .. uto:-i<.iuc.:.es policif,.las e:1.tre los tl'aba~c...dores 

desocu1H.tdos, dic.1os de protección, J los vabos hubi t.Uúles, qt:e 

deben ser !>erseLuidos en bien üe sí msnos y de lt.. sociedad. 

Desde luego, tr·c,t{lndose de Certificudos e:x::.Jcdidos por auto­

riü.E,des ud·unist,r ttivas que no S 'Jn los 111: 1E dos a decidir sobre 

la áelincucnciu, estos Certificauos no tienen sino un valor pre­

su..r1tivo, t ·1to res_uecto da los que los poseun cono resyecto de 

los que no los poseun • .Jn touo □ los casos de persecución, los tri­

bLU1b..Les co11 ... -,ete11tes, es c...ccir los .. lcaldes, serún los llanadas a 

a.ecidir soberm1t.. cr te sob_c los u cnos , '.le .1otiven las persecucio-

LGS. 

Cono estos dos _Jro:rectos de ley tienen, según yu he dicho, u­

na estrecha conexión interna, rie permito sugerir que sean sor:1eti-
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dos u los mis_ros trili1ites en el seno del Congreso, a :in de que, ne 

ser aprob· dos, lo seun al nimio tienpo y puedan ser 1 iro11ul~;uc..os, dt: 

ser posible, en la rJ.is.m. fecha. 

Fc1o. 

Dios, latria y Libertad. 

afuel L. ~rujillo, 
:r-esiuente ele la Rer)ública. 



Número: 

Art. 1.- Tedo UJ.dtvidue isi sa:a e dieci.oeho 

des, qae teg-. una ¡rafe · - &rQ que 

por cattsa mraia pedrá ob-

tener una const o, en la 

forma previ 



1 

, -2-

tos que se presenten para su obtención, estarán libres de todo cos­

to y de todo impuesto sobre documentos. 

Art. 6.- Los funcionarios señalados en el artículo 2 de esta ley 

llevarán un registro que se denominará ''Registro de Trabajadores Deso­

cupados11, en el cual se inscribirán todos los datos correspondientes 

a los Certificados de Desocupación, por el orden de su expedición • 

.Art. ?.- Los encargados de los Registros deberán remitir al Depar­

tamento del Trabajo y a la oficina local de la Policía Nacional, dentro 

de los diez primeros días de cada mes, una relación extraída del Regis­

tro de las inscripciones ocurridas en el mes anterior, con los mismos 

datos correspondientes al Registro. 

Art. 8.- Los Registros previstos por esta ley estarán al acceso 

de todas las personas que quieran consultarlos, con el fin de ofrecer 

trabajo a los individuos que figuren en ellos como desocupados. 

Art. 9 .- Tan pronto como un trabajador desocupado obtenga un tra­

bajo, deberá devolver su Certificado de Desocupación al funcionario 

que lo expidió, el cual lo archivará cancelado, anotando la observa-

. ción correspondiente en el Registro a su cargo, todo, sin perjuicio de 

que el interesado obtenga un nuevo Certificado, con los cambios corres­

pondientes, en el caso de que vuelva a encontrarse desocupado, 

.lttt. 10.- Los individuos que, no teniendo medios legales de sub­

sistencia o una constancia que compruebe que están cursando estudios 

regulares en un establecimiento de educación, carezcan, después de 

iuince días de estar en vigor la presente ley, del Certificado de Des­

ocupación, serán perseguidos por el delito de vagancia previsto en los 

artículos 269 al 273 del Código Penal, constituyendo la carencia de di­

cho Certificado una presunción de culpabilidad. Recíprocamente, la pose­

sión de un Certificado de Desocupación constituirá una presunción de no 

existir el delito-de vagancia previsto en dichos textos legales. Sin 

embargo, un individuo, aun cuando posea un Certificado de Desocupación, 

podrá ser perseguido y castigado como culpable del delito de vagancia, 

cuando se comprobare que dicho individuo se ha negado a aceptar un tra-
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be.jo compatib}e con sus aptitudes, sin una causa seriamente justifi­

cativa. En todos los casos previstos por este artículo, el tribunal 

que conozca de la causa apreciará los hechos soberanamente. 

Art. 11.- Los Registros, relaciones~ Certificados previstos por 

esta ley se harán y expedirán en libros y papel corrientes, hasta que 

se provean por el Departamento del Trabajo registros y formularios im­

presos expresamente para la ejecución de esta ley. 

DADA & & & 
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t,ll SENA ¡o 
Fl 11t1B111 "re v r- e 

al! o Dootor 
l L. 1ruj1ll olin, 

Oiur ad Truji 1,,, 
D t __ to d ,onto Honint;<. 

23 de Yo ae l • 

!ton le Praa dente de 1 Repi1'blion y 
ctor de la Patrii. 
l?ACHO.-

Honorable flor .. sid nt : 

Tengo l honor de avisar a usted recibo 

d su en ajo iaroudo oon el Td?l. 9666• d~ r.ooha 9 d 

ayo d l944, d,Jun o al cual · vino e p •~rooto <ta loy 

madi' n e el cual o inoti t'\lYEm el Reaiatro d mrahnJaa.o ... 

,.. B D sooupaélos y los Oartif.iondoo lle Deaooup c16n. 

Pl oe 

s16n d israa feo 

y lo re ait1ó 1 Oúmar 

tt\lo1onn.loa. 

t prob6 el ncncionm o proyooto 

Dipu a tos par loa finea oonB-

Oon senti ento da la ~ nltn conaid r -

o16n y re peto, saludo· a usted nto, 

f. e ;r. Trono ao e la Oonchn, 
Presidente del n do. 
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lUPI UI ( \ DOMIN!C ANA 

Oiu ad Trujillo, 
Di tr!to de San o D in~º• 

23 de ayo l 44. 

,.. ñor Lic o. 
o?"f1r1o -rr ª• 

Pr s l 
SUD 

Señor P s nte: 

probad o por l Sttn do en mt osi6n e 

:f' cha, pláo lit1-

na oonrnt_tuoionnlos, el proyeoto 

1s1;ed para loa fi• 

ley mdiru:1te e 

ou l se !ns~ituyen el egistro e Tr bnjndonis Desoou­

p- os y loa O rtifio dos d Dasoo pa9i6n. 

Saludo u ted :uy I tentamon a, 

• d J. r n ouo d ln Concha, 
?residente del Senado. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de junio del 1944.-

Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

En cumplimiento de las disposiciones 
del artículo 36 de la Constitución del Estado tengo 
a bien devolver a esa Cámara, con modificaciones in~ 
troduoidas por esta, el proyecto de ley mediante el 
cual se instituyen el Registro de Trabajadores Deso­
cupados y los Certificados de Desocupaci6n, asunto 
éste que ªirobÓ el Senado en sesión ordinaria del 23 
de mayo proximo pasado y remitió ese mismo d{a a la 
Cámara de Diputados. Dichas modificaciones son las 
siguientes: 

a) Sustituir en el art!culo lo. la palabra "ocupaciónn 
por la frase: "u otra clase de trabajan. Se conside­
ró oportuno adoptar esa frase porque parecería un con­
trasentido el expedir un certificado de desocupación 
a una persona con ocupación según los términos de es­
te mismo artículo. 

b) Redactar el artículo 20. en mejor forma de modo que 
en v z de decir como está n el proyecto diga así: "Ar­
ticulo 20.- Dicha constancia que se denominará "Certi­
ficados de Desocupación" será expedida por un Inspector 
del Trabajo. En las cabeceras de comune~ donde no exi~ 
tan dichos Inspectores la constancia sera expedida por 
los Secretarios de los .Ayuntamientos respectivos. Se 
simplificó la frase de modo que se suprima: "señalados 
por el Departamento de Trabajo en Ciudad Trujillo". 

e) Suprimir del artículo 3o. la palabra "ocupación" por 
las mismas razones que se tuvieron para suprimirla del 
artículo lo. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA O0MIN1CANA 
---•---

PRESIDENCIA 

d) Sustituir en los artículos so. y lOo. la frase "los 
individuos" por la frase "las personas", con el fin de 
unificar la letra de dichos artículos con las disposi• 
ciones del artículo lo., en el cual rué cambiada la 
frase inicial: "Todo individuo", por las palabras "To­
da persona", que se consideró mas adecuada y más usual. 
en estos casos. 

e) Agregar en el mismo artículo 100., después de la fraM 
se inicial: "las personas", las palabras: "del sexo mas­
culino", por considerarse que con ello se evita que las 
p rsonas del sexo femenino queden incluidas entre aque• 
llas sobre quienes deban' recaer las penalidades estable• 
cidas por la no posesión del Certificado de Desocupación, 
lo cual se compadece con lo previsto en el artículo lo. 

f) Sustituir en la primera linea del artículo la palabra 
"legales" por la palabra "lícito", por ser esta Última 
más apropiada. 

g) Suprimir la frase: "En todos los casos previstos por 
este artículo, el tribunal que conozca de la causa apre­
ciará los hechos soberanamente", por considerarse que es 
redundante puesto que siempre, y en todos los casos, los 
tribunales pueden apreciar los hechos soberanamente; y 
por Último, sustituir la palabra "justificativa", por la 
palabra ••justificad~", or haberse estimado más propia o 

Sa da usted entamente, 

~ 
_,,~~rio Herrera, 

e la Cámara de Diputados. 

sn. 
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Art! ul 11.- y fi d s pr -

stoe s l 11 1 oo-

r i t ' r 1 D l j 

r y ul rio xpr am t l o n 

t l • 
DADA 1 1 s i l e Di u. s, n 

Ci Tx·ujill , Di ri o d º• o pit d R p#-

blio Dom1 e lo, l ~ 3 mil 

tr . ,., 
101 d l Ind p n i; 81 , -

d 1 taur i 15 l Er !r ;iill • 

IS: 

- llil hf , 

~l:!x , f.. 

D 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senf\do, "'en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo-Domingo , Capital de ~a Rep~blioe. Domi­

nicana, a los veinte d!as del r~s d.e jtmio del año mil novecientos 
. 

cuarenta y cuatro; años 101 de la Indepenaanoia, 81 de la Reatau-

rac16n y 15 d la Era de rujillo.-

él~ 
<le-lo. Concha, 
te. 

Ra:tRel_.,fr. Bonnelly, 
Secretario. 
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ñor Pr si e t : 

.-¡ 

01 d d Tru 1110, 
Di trito e ~-no D 1n o. 

20 d junio d 1944. 

ra e Dipu:;ados 

~ SENADO 
JU.r1IBUC DOMINll ~NA 

Av o 

oon 1 n ro 14 5, 

. t recib 

tcm 

s naa.j uro do 

1Y44, · junto 

l Registro 

1 oo pa-

l l lno 1 pro ac o 

or. D e p o y 10 e 
o 6n con la o ionoi ! tro ei ra. 

bion e mi o rle 1 º ,n do en su 

16n ch 

icaoion 

oon t1 

oo 1· dio o ro:veoto non 1 

ra lo .in 

Sa udo 

J. 
a1 

l • 

1t l oder E· outivo 

la Oonoha, 
n do. 
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Ciudad rujlllo, 
Distrito e nto Oo ingo. 

20 de Junio de 1944. 

G eral1 mo Doctor 
Raf 1 L. i'rujlllo lolina, 
Honorable Presidente de la He rdblioa y 
Ben taotor de la Patt'in. 
S D.... o •• 

Honorable flor Presidente: 

probado por bas C rll3 J.,egislat ~ a, 

ten o l honor de re· i ir us d para 1<> 1.9:ll es oonsti-

tucionnl s el proyeo o de l8Jr que nu~ituye el Rogi:stro 

de rbu dor s J)asoou.)ndoiJ y loa Ocrt.tf.ioudoa d Da•Joou­

pac1.6n. 

Con sen inientos de la más l ta oonsidera­

c16 y r peto. s ludo a ust d muy atent nte, 

... J. 
Pl."ft sidente 

la Conoha, 
nndo. 
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HA DADO L.!i SIGUIE • LEY: 

Artículo 1.- ~oda persona del sexo masculino mayor de 

dieciocho años, que tenga una profesi6n, arte, oficio u otra 

ciase de trabajo, pero que por causa extraña a su voluntad se 

ncuentre desocupada, debe~á obtener una constancia de ese. con 

ici6n en la forma prevista en la presente ley& 

rt!culo 2.- Dicha constancia que se 1enonunará "Certlfi­

de Desocupación" será eY.pedida por un Inspector del Traba• 

o designado por el Departamento del Trabajo. En las cabece~es 

e Comunes donde no existan dichos Inspectores la constancia se 

expedida por los 9ecretarios de los yuntfill1.entos !'eSpecti• 

Artículo 3.- Los Certificados de Desocupac16n contendrán 

siguientes datos: número de orden y ~echa de la expedic16n; 

ombres, nac1ona11~ad, residencia actual, lugar de procedencia, 

e3tado, proresi6n, arte, oficio u otra clase de trabajo, 

y número de la C~du~a de Identidad, y nm~ero de hijos del 

nteresado; ind1cac16n de si aabe o no leer y escribir, de la 

lt1ma persona o empresa con que trabaj6 y del saiario por el 

ual desempeñó el ~ltJ.I!l.o trabajo. 
. 

Articulo 4.- Para corroborar los datos anteriores, el inte• 

sado podrá presentar todos los documentos que est~n u su al­

tal s como cartas de las personas o empresas con qu ha J 
trabajado, tít· lo, licencias, diploma, constancia de los orga­

iismo de trabajadores debldamente reconocidos, y en general, to 

o cuanto pueda justificar su capacidad y sus hábitos de t~aba-

o. 

Artículo 5.- Los Certificados de Desoucpaci~n, as! como los 

ocum.entos que se presen~en para su obtenci~n, estarán libres 

...--------==~t=odo costo y de todo impuesto sobre docU!uentos. 

v. 



' . 

' ' 

" 

-. 

-. 

' 

• 
r 

( 

- ' 

• 



ev. 

... ~ 
CONGRESO NACIONAL i,il ~i1;;4n¿,e9,lMINJ(Ns 

·~ --'~oy. de ley q. instituye el Reg1 stro de Desocunados y 
ASUNTC:el Certificado de Des~cupaci6n. PAG. No.2 

1 
.Artículo 6.- Los funcionarios señalados en el articulo 2o. de 

¡esta ley llevarán un registro que se denominará 

jadores Desocupados", en el cual se inscribirán 

"R•3f:l. stro de Tra• 

todos los da~os co 

rrespondientes a los Certj_ficados de Desocupaci6n, por el orden de. 

su expedici6no 

Artículo 7o- Los encargados de los Registros deberán renitir 

al Departamento del ir'rabajo y a la Oficina local de la Po.Lic!a Na­

cional, . dentro de los diez primeros días de cada mes, una relaci6n 

ex.traída del Registro de las inscripciones ocurridas en e.J. mesan­

terior, con !os mismos datos correspondientes al Registro. 

Articulo s.- Los Registros previstos por esta ley estarán al 

acceso de todas las personas que quieran consu.Ltarlos, con e~ ~in 

de ofrecer trabajo a las que figuren en ellos como desocupadas. 

Articulo 9 ... Tan pronto como un trabajador desoc·1:pado obten• 

ga un trabajo, deberá devolver su uer~ificado de uesocupación al 

~funcionario que lo expidi6, el cual lo archivará cancelado, ano-

1tando la observaci6n correspondiente en el ttegistro a su cargo, to 

do, sin perjuicio de que el interesado obtenga un nuevo 0erti~ica­

do, con los cambios correspondientes, en el caso de que vuelva a 

encontrarse desocupado, 

Artículo lo.- .LaS personas del sexo masculino que, no tenien 

do medios lícitos ae subsistencia o una constancia que co~pruebe 

que están cursando estudios regulares en un establecimiento de edu 

cación, carezcan, después de quince días de estar en vigor la pre­

sente ley, del Gertificado de Desocu:paci6n, seré.ID perseguidos por 

e;i. delito de vagancia p~evi stos en los artlculos 269 al 273 del 06 

digo Penal, constituyendo.la carencia de dicho uertificado una pre 

sunci6n de culpabilidad. Reciproca.mente, la posesi6n de un uertifi 

cado de Deaocupaci6n constituirá una presunci6n de no e:dstir el 

delito de vagancia previsto en dichos textos legales. Sin embargo, 

una persona, aún cuando posea un Ge~tiricado de Desoucpaci6n, po­

drá ser perseguida y castigada como culpable del delito de vagan­

cia, cuando se comprobare que dicho individuo se ha negado a acep-
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tar un trabajo compatible con sus aptitudes, sin una causa seria­

mente justificada. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 11.- Los Registros. Relaciones y üertificados pre­

vistos por esta ley se harán y expedirán en libros y papel corrien 

te, hasta que se :prove·an por el Departamento del 'l'rabajo registros 

y formularios impresos expresamente para la ejecuci6n de esta ley. 

DADA en la Sala de Sesiones de la úrunara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doning0, Vapital de la tiepúbli• 

ca Dominicana, a los seis días del mes de junio del año mil nove­

cientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia; 81 de la 

Restauraci6n y 15 de la ~ra de Trujillo.-

SEC~TAR.LOS: 

PRESJ.DElfTE; 
(Fdo.) ~orfirio Herrera. 

(Fd s J !!ilady FéJ,ix de L'Official 0 
• Guido Despradel Batista. 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciu 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Rep~blica 

Dominicana, a los veinte días del mes de junio del año mil nove­

cientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Independencia, 81 de la 

Restauraci6n y 15 de la Era de Trujillo.~ 

I • 
Rafaed F. Bonnelly, 

Secretario. 
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t.tl SENADO 
:{PI fl.U( A. UOMI 'K '\.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE L A PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de junio de 1944. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En cumplimiento de instrucciones que me ha dado 
el Honorable Señor Presidente de la República me es 
grato acusarle recibo de su atenta co.munica.ción No. 
1467, de fecba 2U de junio en curso, e informarle 
que el proyecto de ley que instituye el Registro de 
Trabajadores Desocupados y los Certifi ce dos de Deso­
cupación, ba sido })I'Omulgado con fecha de hoy y re-
6i strado bajo el lfo.640. 

he 
o. 

Le saluda muy at erl/ 
/ 

~ _.0_1.. _ __,J--.... --.1 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

\ 
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